
 

_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370 – Cel. 312 5283798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Clase de Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

Radicado 851623184001-2022-00130-00 

Demandante           ALBA VANESSA ZAPATA ZABALA  

Demandado     JOSÉ DANIEL MANTILLA CEDEÑO  

 

Para resolver se considera, 

 

1. Mediante auto de 15 de septiembre de 2022 se libró mandamiento de 

pago en contra del señor JOSÉ DANIEL MANTILLA CEDEÑO.  

 

2. Notificada la providencia mediante Estado No. 34 de 16 de septiembre 

de 2022, el abogado OSCAR LEONARDO ALDANA RINCÓN en calidad 

de apoderado del señor JOSÉ DANIEL MANTILLA CEDEÑO, ese mismo día 

presentó escrito solicitando abstenerse de librar oficios que ordenen 

medidas cautelares. Además de solicitar declarar el rechazo de la 

demanda por indebida competencia, toda vez que el demandado y la 

demandante tienen domicilio el Municipio de Tauramena. 

 

Así, advierte el Despacho que el señor JOSÉ DANIEL MANTILLA CEDEÑO 

constituyó apoderado judicial para la defensa de sus intereses dentro del 

proceso de referencia. Por tanto, téngase por notificado al señor JOSÉ 

DANIEL MANTILLA CEDEÑO por conducta concluyente, esto al haber 

constituido apoderado judicial para que lo defienda en el proceso de 

referencia. Como fecha de notificación ha de tenerse el día de la 

notificación de esta providencia por estado. Esto tal como lo señala el 

artículo 301 del CGP.  

 

Respecto del escrito presentado el día 16 de septiembre de 2022 por parte 

del apoderado judicial del demandado, se le dará trámite de recurso de 

reposición, esto en aplicación del principio de prevalencia del derecho 

sustancial sobre las formas, y, por tanto, se ordena a secretaría dar traslado 

del escrito a la contraparte, tal como lo señala el artículo 319 del CGP.  
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El anterior auto se notifica mediante estado No. 39. 

 Publicado el día 31 de octubre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 
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